ANEXO 1

INSTRUCCIONES 

1. Debe completar este formulario en forma correcta, clara y legible y entregarlo junto a los antecedentes obligatorios y/o complementarios de postulación, de acuerdo a lo señalado en las Bases del Concurso Municipal. 
2. El folio del proyecto es de uso interno (una vez recibido su proyecto, se asignará el número de folio a su proyecto)

Identificación Postulante

	IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POSTULANTE
Datos aportados deben corresponder exclusivamente a la organización postulante. 

	Nombre completo organización
	

	RUT de la organización
	

	Dirección de la organización 
	

	Teléfono contacto organización 
	

	Correo electrónico organización
	

	Página Web o Redes Sociales de la organización
	

	Tipo de cuenta bancaria
	
	Banco
	

	Número de cuenta
	



	DATOS DE REPRESENTANTE(S) LEGAL(S)
Los datos aportados deben corresponder exclusivamente a él/la (los/las) representante(s) legal(es) de la organización postulante.

	Nombre completo
	

	RUT
	
	Género
	

	Ocupación, profesión u oficio
	

	Fecha de Nacimiento
	

	Dirección Particular del Representante 
	

	Teléfono fijo
	
	Celular
	

	Correo electrónico
	





	DATOS DE EL/LA COORDINADOR/A
Los datos aportados deben corresponder exclusivamente a él/la Coordinador/a del proyecto, en caso de ser el/la mismo/a que el/la representante legal, debe dejar en blanco.

	Nombre completo
	

	RUT
	
	Género
	

	Ocupación, profesión u oficio
	

	Fecha de Nacimiento
	

	Dirección de la persona coordinadora
	

	Teléfono fijo
	
	Celular
	

	Correo electrónico
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]



	OBJETO SOCIAL O FINES DE LA ORGANIZACIÓN
Al momento de postular las organizaciones deberán indicar el objeto social o fines que establecen los estatutos de su constitución (objetivo que persigue la organización) como personalidad jurídica.

	











Antecedentes del Proyecto

	DATOS DEL PROYECTO

	Nombre del proyecto 
	

	Duración del proyecto (fecha última actividad)
No puede ser superior al 30 de noviembre de 2026.
	



	EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	Sector, Unidad y/o unidades vecinales de impacto (ejecución) 
	


	Correo electrónico de notificaciones 1
	

	Correo electrónico de notificaciones 2[footnoteRef:2] [2:  Debe ser distinto al ingresado inicialmente] 

	



	TIPO DE ORGANIZACIÓN 
(debe marcar con una x)

	Ley N° 19.418- Organizaciones territoriales y funcionales
	


	Ley N° 19.253- Comunidades y asociaciones indígenas
	


	Ley N° 19.496-  Asociación de Consumidores, Corporaciones/ Asociación/ Fundación/ ONG
	



	MODALIDAD DEL PROYECTO
(debe marcar con una x)

	Área comunitaria 
	$1.500.000
	Iniciativas que promuevan la participación de la comunidad en temas de interés común, como el cuidado del medio ambiente, la promoción de derechos, la educación, el deporte y todas aquellos que fortalezcan el tejido social.
	

	Fondo de Desarrollo Vecinal 
	$1.500.000
	Orientado exclusivamente a la realización de proyectos relacionados al mejoramiento de Sedes, Equipamiento de Sedes y Actividades Comunitarias.
	

	Inclusión y equidad social 
	$1.500.000
	Iniciativas que promuevan la reducción de barreras y brechas sociales, fomentando la participación activa de comunidades y grupos minoritarios, priorizando a personas con discapacidad, migrantes y pueblos originarios, etc, para generar un impacto positivo y equitativo en el desarrollo social y comunitario.
	

	Seguridad pública
	$1.500.000
	Fortalecimiento de vínculos comunitarios con sentido de responsabilidad en la convivencia entre los vecinos de un barrio, cuyo interés común sea la búsqueda de reducir incivilidades en sus territorios
	



	TIPO DE PROPUESTA
(debe marcar con una x)

	Proyecto 
	Capacitaciones, formaciones, talleres, página web, entre otras. 
	

	Programa 
	Encuentros, ferias, ciclos de cine, teatro, entre otras acciones. 
	

	Actividad  
	Creación de materia gráfico, programa de radio o podcast, conversatorios, seminarios, intervenciones 
	

	Otro 
	Compra de materiales y/o equipamiento u otros. 
	


Formulación Principal del Proyecto

	¿QUÉ SE QUIERE REALIZAR?

	Mencionando las características principales del proyecto y dónde se realizará la propuesta del proyecto. 
En este apartado, se debe generar la descripción de la propuesta que se desea realizar de manera presencial, no presencial o de manera mixta, las razones y como se llevará a cabo. 
Máximo de extensión 1.000 caracteres. 






































	DIAGNÓSTICO 

	¿Para qué se desea realizar el proyecto?
Contextualice la problemática que aborda el proyecto, es decir, la situación actual de la población beneficiaria del proyecto y los antecedentes claves para comprender el problema. El diagnóstico debe ser fundamentado, e incluir datos con citas de fuentes de información oficial, tales como: informes, estadísticas, estudios, publicaciones, entre otras.
Extensión máxima: 1.000 caracteres
































	OBJETIVOS 

	Es el planteamiento de una meta que se desea alcanzar.

	Objetivo General (¿Para qué se desea realizar?): El objetivo general debe estar alineado con la problemática señalada, así mismo debe ser medible y concreto.









	Objetivos Específicos: Describa acciones concretas mediante las cuales se logrará alcanzar el objetivo general. Los objetivos específicos deben permitir la concreción del objetivo general, deben ser concretos y medibles. Así mismo deben estar alineados con el problema planteado
Es necesario que cada objetivo específico enunciado tenga asociada una acción en la sección Actividades. 
Ejemplo: 
Objetivo Específico: Fortalecer las habilidades socioemocionales de 50 adolescentes en situación de vulnerabilidad en la comuna. 
Acción Asociada: Implementar talleres semanales de desarrollo personal, liderazgo y resolución de conflictos, utilizando metodologías participativas y acompañamiento psicosocial individual.
















	METODOLOGÍA 

	¿Cómo se va a generar?,. Describa brevemente cómo se llevará a cabo la propuesta. 



















	PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS

	Se busca que la propuesta describa a la población afectada, que se identifique características de tipo sociodemográficas y socioeconómicas de la población beneficiaria, deberá incluirse el tramo etario y los criterios de selección que se utilizará para seleccionar a las y los participantes del proyecto, según sus condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad social. Los criterios deben ser específicos y verificables, evite usar expresiones genéricas.



















Presupuesto
El proyecto tendrá un costo asociado, dividido en tres categorías: RECURSOS HUMANOS, OPERACIÓN Y DIFUSIÓN Y EQUIPAMIENTO E INVERSIÓN. 


1. RECURSOS HUMANOS (hasta el 100%)
Complete los datos solicitados para cada uno/a de los/las integrantes del equipo ejecutor de la iniciativa, especificando sus características técnicas y/o profesionales, e identificando los roles y responsabilidades de cada uno/a. Se debe identificar la cantidad de personas y las horas totales que se destinarán al proyecto. 
La cantidad de horas asignadas a cada profesional no podrá ser nunca superior a 40 horas semanales (160 horas al mes). 


	PROFESIONALES 
Descripción de los profesionales que realizarán actividades dentro del proyecto

	Nombre completo
	

	Cedula de identidad
	

	Fecha de Nacimiento
	

	Profesión u Oficio
	

	Correo electrónico
	

	Función a desarrollar en el proyecto
	

	Antecedentes Académicos
	

	Antecedentes Laborales 
	

	Total monto
	

	Total horas
	




2. OPERACIÓN Y DIFUSIÓN (hasta el 50% del total) 
Determine los gastos operacionales (materiales, compra de bienes no inventariables relacionados con las actividades del proyecto, actividades de difusión, etc.) a utilizar en el proyecto, especificando, si corresponde, los que están con cargo a este y los que financia la organización o institución con aporte propio o de terceros. Todo gasto realizado, debe estar en directa relación con el proyecto y no en gastos regulares de la organización. 

	OPERACIÓN Y DIFUSIÓN 
En esta categoría se pueden incluir gastos como artículos de oficina, impresiones, transporte, alimentación, etc. También, gastos como confección de invitaciones, afiches y/o lienzos y otros relacionados. 
No se aceptan: gastos fijos de la organización como pagos de servicios de agua, luz y teléfono, pagos de arriendo de sede de la misma organización y aquellos que no tengan relación con los objetivos del proyecto. 

	Descripción del gasto, servicio o bien a adquirir






















	




	Monto Total
	




3. EQUIPAMIENTO E INVERSIÓN (hasta el 100%)
Identifique los gastos destinados a la adquisición de equipamiento, y/o mejoras de bienes inventariables destinados al proyecto y que resulten indispensables para desarrollar las actividades previstas y que subsistan después de terminado el proyecto. 

	GASTOS DE EQUIPAMIENTO 
En la columna “Descripción del bien a adquirir” indique con detalle el bien que se desea comprar.

	Descripción total de la compra a adquirir (Decreto) 
	



	Monto total 
	


4. RESUMEN DEL PRESPUESTO 
	RESUMEN DE GASTOS

	ÍTEM
	TOTAL
	MÁXIMO 

	OPERACIÓN Y DIFUSIÓN

	$
	hasta el 20% del total 

	HONORARIOS
	$

	hasta el 100%

	EQUIPAMIENTO 
	$

	hasta el 100%

	TOTAL

	$

	



	JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO

	Se debe justificar la totalidad de los recursos solicitados, indicando su relación con las actividades a realizar y la correcta ejecución del proyecto. 




























Medición del Logro

Son aquellos elementos que se entregarían para acreditar la efectiva realización de cada actividad. Deberán presentar medios de verificación que permitan identificar la cantidad de beneficiarios, ya sea a través de listado de asistencia, minutas de actividades y fotografías las cuales serán necesarios para rendir actividades y gastos para todas las actividades donde interactúan participantes del proyecto. Por tanto, los medios de verificación que se establezcan deben ser relacionados con el producto y/o servicio entregado en la actividad, por ejemplo “encuesta de satisfacción del taller realizado”, “informe de los resultados de la evaluación final del taller”, “informe con resúmenes del trabajo realizado con los participantes”, entre otros. También corresponde a los cambios que el proyecto espera haber logrado sobre y la población afectada, una vez ejecutada sus actividades, con cambios de reducción del problema público antes descrito y que dio origen al proyecto. Los resultados esperados comprometen con el alcance de los objetivos específicos del proyecto. 

	MEDICIÓN DEL LOGRO
1. ¿Cómo va a medir el cumplimiento de los objetivos del proyecto?
2. ¿Cómo formulará los indicadores del logro?
3. ¿Qué metas se propone el proyecto?
4. ¿Cuáles serán los medios de verificación?
5. 

	Resultados esperados
Identifique y enuncie el resultado que espera lograr, señale breve descripción del resultado y lo que busca medir. Ejemplo: Realización de charla sobre género.

	Nivel de éxito esperado
Debe indicar una meta, que cuantifique (numere) el resultado esperado del proyecto Ejemplo: 1.- "Número" (indicar cantidad) de charlas, talleres, cursos, etc., con número de participantes 2.- Minuta con compromiso de resultados de la actividad y/o acta de acuerdos 3.- "Número" (indicar cantidad) de Evaluación del Curso.

	Medio de verificación
Indicar los medios de verificación que presentará el proyecto. Ejemplo: 1.- Registro fotográfico y listado de asistencia 2.- Invitación 3.- Material de apoyo utilizado por los expositores o relatores (PPT, Videos, etc.) 4.- Material educativo entregado en el lugar visitado (libro, guía, etc.) 5.- Encuestas de participación/ satisfacción o de conocimientos.

	-

	-


	-

	-
	-
	-


	-
	-
	-





Documentación Obligatoria 
	DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR LA POSTULACIÓN 
Marque con una X, los documentos que adjunta. 
Todas las organizaciones deberán, al momento de postular, estar con su personalidad jurídica vigente. 

	Vigencia de la Personalidad Jurídica sin fines de lucro: Fotocopia simple del instrumento donde conste la vigencia de la organización postulante, emitido por el órgano correspondiente. Se considerarán válidos aquellos documentos cuya antigüedad máxima date del mes anterior a la postulación. (obligatorio)
	

	Directorio de la Personalidad Jurídica sin fines de lucro: Fotocopia simple del instrumento donde conste el nombre del/los representantes legales de la organización y sus facultades para suscribir el respectivo convenio. Se considerarán válidos aquellos documentos cuya antigüedad máxima date del mes anterior a la postulación. (obligatorio)
	

	Fotocopia del Rol Único Tributario (RUT): Fotocopia o RUT Digital (E-RUT) emitido por el Servicio de Impuestos Internos (SII). Se acepta RUT provisorio. (obligatorio)
	

	Copia simple Cédula de Identidad: de quien/quienes posea/n la representación legal de la organización y de la persona que figure como Coordinador/a del proyecto. La CI deberá estar vigente. (obligatorio)
	

	Fotocopia simple del Acta de Asamblea extraordinaria: donde la organización aprueba la postulación del proyecto al Fondo de Fortalecimiento. (obligatorio)
	

	Curriculum vitae profesionales participantes (solo en el caso del desarrollo de capacitaciones, charlas y/o talleres)
	

	Cuenta a nombre de la organización: Certificado de Vigencia y Antigüedad, u otro documento que acredite la apertura de una Cuenta bancaria a nombre de la Organización, que contenga al menos la siguiente información: Tipo de Cuenta, Número de cuenta, Nombre y RUT de la Organización, activa en cualquier banco comercial. Se considerarán válidos aquellos documentos cuya antigüedad máxima date del mes anterior a la postulación. (obligatorio)
	

	Declaración de inhabilidades en el caso de aquellos proyectos que impliquen trabajo con menores de edad. 
	

	Certificado de maltrato relevante 
	

	Certificado de receptor de fondos públicos. (obligatorio)
	



El plazo final final para entregar la documentación (para postulaciones en papel) es el 30 de abril, hasta las 14:00 horas.


	DECLARACIÓN JURADA

	1. Declaro no estar afecto a ninguna de las causales de inhabilidad, prevenidas y sancionadas en el apartado de inhabilidades existente en las bases del concurso.
2. Entiendo que mi postulación no procederá si se omiten antecedentes definidos como obligatorios por las bases del concurso.
3. Declaro hacerme responsable por la veracidad de mis declaraciones, que toda la información entregada es verdadera y que resulta conforme con la normativa vigente, particularmente con las bases de postulación para este concurso, las que he leído, entendido y aceptado.
4. Exonero de cualquier tipo de responsabilidad al municipio por información falsa, defectuosa o errónea que, dolosa o culpablemente, le haya suministrado.
5. Declaro haber leído y aceptado los términos y condiciones de uso, en consonancia con lo establecido por la Ley N° 19.628 sobre protección de la vida privada y sus posteriores modificaciones.
6. Declaro que mi postulación ha sido realizada de forma manual y se han anexado el total de   _____ páginas en este documento







Nombre y Firma Representante Legal











[bookmark: _GoBack]ANEXO 2
INTEGRACIÓN Y REDES

Yo (Nombre), cédula de identidad N°(RUN), en representación de (Nombre Organismo o institución) expreso el compromiso de participar conjuntamente en el proyecto denominado: "(Nombre del Proyecto)", postulado por (Nombre de la organización Postulante), en el marco del fondo concursable municipal, año 2026, de la municipalidad de San Miguel, En concreto, dicho compromiso se traducirá en lo siguiente:


	DESCRIPCIÓN COMPROMISOS

	

	

	

	


* Añadir las filas que sean necesarias



(Firma con timbre institucional si lo posee)
	Nombre Representante Legal Organismo Asociado







San Miguel, XX de XXXXXX de 2026

ANEXO 3

Antecedentes del equipo profesional responsable de la ejecución del proyecto.

Los antecedentes del equipo profesional que debe presentar la institución son los siguientes:
· Certificado de título de cada uno de los profesionales que conforma el equipo.
· Certificado que acredite que los miembros del equipo no registran inhabilidades para trabajar con niños, niñas y adolescentes por haber sido condenados por delitos sexuales, conforme a la Ley N°20.594, original solicitado en el sitio web del Registro Civil con una vigencia no mayor a 60 días a la fecha de presentación de propuesta.
· Curriculum vitae de los profesionales.
En el caso de los profesionales que imparten los talleres (talleristas), los certificados de título y/o de capacitación deben ser congruentes con el tipo de taller a implementar en el proyecto. Asimismo, la Institución puede presentar un certificado timbrado y firmado por su representante legal, certificando que él o la tallerista tiene la experiencia de trabajo con NNA vulnerables y en el taller que va a impartir.

	IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

	Región
	

	Nombre
	

	Rut
	



	IDENTIFICACIÓN INTEGRANTES EQUIPO
	PROFESIONES Y CARGOS
	CONTACTO

	N°
	NOMBRES
	APELLIDOS
	RUT
	DV
	PROFESIÓN
	ANTIGÜEDAD EN LA INSTITUCION
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	CELULAR

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
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ANEXO 4

Diagrama de Gantt – Proyecto: _________________________________________________

	
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	 ACTIVIDAD 1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 4
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 5
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 6
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 7
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 8
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 AVTIVIDAD 9
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 ACTIVIDAD 10
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